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PRÓLOGO 
 
 

El CONSEJO SUPERIOR DE FONDONORMA, en su 7ma reunión del día 25 de Julio de 
2001, aprobó la presente Norma elaborada por la Comisión Ad-Hoc designada por la 
Fundación Venezolana de Investigaciones Sismológicas FUNVISIS, como la Norma 
Venezolana COVENIN 1756:2001, Partes 1 y 2, titulada EDIFICACIONES 
SISMORRESISTENTES, REQUISITOS Y COMENTARIOS respectivamente, que sustituye 
a la Norma Venezolana COVENIN 1756:1998 Edificaciones Sismorresistentes (Provisional). 

 
Las observaciones y consultas técnicas deberán entregarse por escrito y debidamente 

documentadas, según las pautas establecidas en la "Guía para Consultas Técnicas a la Comisión 
Ad-Hoc de FUNVISIS", las cuales se detallan al final de esta publicación. 

 
Se agradece dirigir las observaciones, sugerencias y consultas a la Prof. Nuris Orihuela, 

Presidenta de FUNVISIS, o al Dr. José Grases, Coordinador. 
 
 
Fax:  (0212)257.99.77 
e-mail: funvisis@internet.ve 
 
 
Dirección postal: 
FUNVISIS, 
Prolongación Calle Mara, El Llanito. Caracas 1070-A 
 
 
Distribución y Venta:  
FONDONORMA, 
Fondo para la Normalización y Certificación de la Calidad, 
Venta de Normas, Torre Fondo Común, Piso 12 
Av. Andrés Bello, Caracas 
Teléfono (desde el extranjero 58212 ó desde Venezuela 02 12) 575.41.1 1 
 
 
 
 
 
 
 






















































































































































































































































